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Para la Universidad Nacional Autónoma de México, la seguridad personal de su 

comunidad representa una preocupación primordial, particularmente con la de  sus 

estudiantes de la carrera de Medicina y de ellos los médicos internos, quienes para 

el cumplimiento del Programa Académico deben trabajar en sedes hospitalarias.  

Por disposicion oficial en los hospitales el manejo de casos de COVID-19 esta 

estrictamente reservado al personal médico de base experimentado. 

En la relación médica asistencial durante el primer contacto clínico, donde participan 

los médicos internos, es difícil conocer la posibilidad de enfermedad por COVID-19; 

ante estas circunstancias, con el propósito de disminuir los riesgos clínicos, la 

Facultad de Medicina ejerce un seguimiento al acuerdo interinstitucional dado a 

conocer el pasado 25 de marzo del presente año por la Dirección General de Calidad 

y Educación en Salud de la Secretaría de Salud, en el que resaltan los siguientes 

puntos: 

 

  

 

 
 



 

 

 

 

Los médicos internos no deberán ser asignados a trabajar en áreas COVID, ni estar a 

cargo de pacientes sospechosos o confirmados con este padecimiento.  

El Departamento de Internado Médico de la SECISS hará seguimiento al 

cumplimiento de este acuerdo, para que no se vea afectada la seguiridad ni la 

formación profesional de sus estudiantes.  

 

A T E N T A M E N T E 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria D.F. a 30 de julio de 2021 
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